
• 1. Objetivos 

Plan de Estudios 
Doctorado en Ingenieria de la Energia 

El objetivo general de la carrera de Doctorado es aumentar la generación 
de los recursos humanos capaces de Incorporar y desarrollar 
conocimientos tecnológicos de primer nivel en el campo de la Energía, que 
posibiliten el desarrollo productivo del país y permitan adoptar nuevos 
enfoques que garanticen un uso sustentable de los recursos naturales. 

El objetivo especifico de la carrera del Doctorado constituye el nivel 
superior de formación de posgrado en el area de conocimiento de la 
Energía. Su objetivo es asegurar la formacnJn de II1vestigadores con un alto 
nivel, que permita el desarrollo de investigación origll1al en el país, así 
como la Incorporación al mismo de la tecnoiogia mas avanzada en esta 
área. 

2. Ordenamiento general 

La Sub Comisión Académica de Posgrado en el área de Ingeniería de la 
Energía (SCAPA-E) supervisara ias actiVidades ligadas al desarrollo del 
Doctorado en Ingeniería de la Energía, sin perjUicio de las competencias 
que correspondan a la Comisión Academlca de Posgrado de la Facultad de 
Ingeniería (CAP-FING) y al Consejo de ia Facultad de Ingenieria (CFI) 
La SCAPA-E estara Integrada por un minimo de cinco docentes, de grado 
3,4 ó 5, de reconOCida experiencia en el área de la Energia y temas afines 
Este plan se enmarca en la Ordenanza y Reglamento de Posgrado de la 
Universidad de la República (UDELAR) y de la Facultad de Ingeniería 
(FING) respectivamente 

3. Requisitos de íngreso 

Podrán acceder al Doctorado qUienes posean titulo de Maglster en 
Ingeniería de la Energia, otorgado por la Facultad de Ingenleria de la 
Universidad de la República. u otra Maestría cuya formación en Energía, a 
JUICIO de la SCAPA-E, sea suficiente para realizar la carrera de Doctorado 
Con carácter excepcional la SCAPA-E podrá recomendar a la CAP-FING el 
mgreso a la carrera de Doctorado de candidatos que teniendo el nivel de 
grado en Ingeniería, demuestren una actividad de carácter científiCO y/o de 
Innovación tecnológica sufiCiente y acreditada que permitan la realización 
del Doctorado En este último caso, durante el desarrollo del Doctorado el 
candidato debera realizar una actividad programada eqUlvaiente a la de la 
Maestría en Ingeniería de la Energía , 



I 
4. Admisión y selección de los candidatos 

Las candidaturas deberán presentarse por escmo ante la SCAPA-E, quien • 
deberá elevar un informe a la CAP-FíNG sugH"iendo la aprobación o no de 

la candidatura. La admisión tendrá en cuenta los antecedentes del 
candidato. pudiéndose realizar una entrevista a 10$ aspirantes para 
comp~mentar la información presentada. 

La SCAPA-E recomendaré el ingreso a la carrera de Doctorado de aquellos 
candidatos que a su juiekl posean el nivel de conocimientos y los 
antecedentes académicos que hab~iten la culminación exitosa de la 
carrera En aquellos casos que lo juzgue conveniente y corno requisito 
adicional la SCAPA-E podrá proponer ~ realización de un examen de 
ingreso al Doctorado. La CAP-FING resolverá la admisión de cada 
candidato sobre la base de los antecedentes del mismo y el informe de la 
SCAPA-E 

Junto con el ingreso del estudiante al Doctorado, la CAP-FING designara 
un Director Académico del estudiante, quién le orientará durante la 
duración de la carrera 'f será responsable ante la institución del desarrollo, 
tanto de kJs diferentes aspectos de la Actividad Programada, cuando 
CQrresponda, corno de la Tesis El Director Académico deberá ser 
propuesto por el estudiante o en su defecto por la SCAPA-E , debiendo 
satisfacer las oondic4ones académicas establecidas en los artículos 21° 'f 
22" de la Ordenani':a de las Carreras de Posgrado de la UDELAR Para la 
designación del Director Académico se deberá contar previamente con el 
consentimiento expresado por escrito del docente involucrado. 

5. Fonnación 

El egresado deberá adquirir una capacidad suficiente como para abordar la 
bibliografla Intemacional especialli':ada en un área de la Energía y 
acompaflar la evolución de la misma. El egresado adquirirá una formación 
amplia y profunda en esta ;!Jrea de conocimiento que le pennitirá el 
desarrollo de investigación original y ~ creación de nuevo conocimiento. 

La actividad del estudiante de Doctorado dentro del marco del Plan de 
Estudios se centrará en la elaboración de una Tesis Doctoral. En forma 
previa al inicio de su trabajo de tesis, deberá completar una Actividad 
Programada equivafente a 25 créditos 

En aquellos casos, previstos en elltem 3 de este Plan de Estudios, en kJs 
cuafes el estudiante no posea a su ingreso la formación equivalente a )1'1 de 



""-
• 

Magíster en Ingeniería de la Energía, deberá necesariamente en el 
transcurso de su acti'iidad y en forma previa al inicio de su trabajo de tesis, 
completar una Actividad Programada equivalente a 100 créditos . 

Sin pe~uicio de que ~ evolución del conocimiento en el Área de Energía 
requiera el ajuste de bs contenidos de las áreas detalladas, ¡as mismas 
estarán integradas por ejemplo por: 

Materias fundamentales: Matemática (Estadistica, Optimización, 
Cálculo Numérico). Física (Termodinámica. Electromagnetismo), 
Transferencia de calor y combustión, Mecánica de los fluidos 
aplicada, Ingenierla de procesos químicos, flsicos y biológicos. 
Electrotécnica, Investigación Operativa, y Ciencias de la atmósfera. 

Materias tecnológicas especializadas: Tecnologías de 
generación de energía, Tecnologlas de producción de combustibles 
Tecnologías de acumulación de energía, Procesamiento de 
combustibles f6si~ y de fuentes renovables Transporte y 

distribución de energía, Comerciali;mción de la energla, Loglstica, 
Control, Simulación de sistemas energéticos, EfiCiencia energética. 
Tecnologías limpias. 

Materia!!! de Des.¡¡¡rrollo y Sociedad: Regulación legal y 
eCOnómiCa, Teorías de desarrollo, CienCiaS sociales, Aspectos de 
Impacto ambiental, Planificación Energética, PoIitica Energética, 

Se requerirá una formac;jón en las materias fundamentales de al menos 10 
créditos de actividad programada, una formación en materias tecnológicas 
especializadas en el área de la Tesis a desarrollar de al menos 28 créditos de 
actividad programada y una formación en materias de Desarrollo y Sociedad 
de al menos 10 créditos. 

La unidad de medida de las actividades es el crédito, que liene en cuenta las 
horas de trabajo del estudiante en cada actividad específica y equivale a 15 
horas de trabajo. La Tesis Doctoral comportará un mlnimo de 200 créditos 

La duración prevista para la realización del Doctorado será de tres aoos como 
mlnimo y de dnco aoos como máximo. 

6. Tesis 

El estudiante deberá contar con un Director de Tesis, que deberá ser 
nombrado por la CAP-F1NG, a propuesta de la SCAPA-E a lo sumo un ar'lo 
después del ingreso del estudiante. 



El tema de la teSIS se definiré de mutuo acuerdo entre el estudiante y el 
Director de TesIs, debiendo ser comunicado por la SCAPA-E a la CAP

FING para su validación, El IrabaJo de tesis tendrá valor de 200 créditos 
como mínimo, de acuerdo a lo e)(presado en el item "FormacIÓll" de este 
Plan de Estud ios. El núcleo de la Tesis deberá constitUir un trabajo 
cientifico relevante que implique un aporte personal y onginal al 
conocimiento del tema. 

Cuando el Director de Tesis considere que el trabajo ha sido culminado, el 
mismo se presentara por escrito y se defenderá en una e)(posiClón oral y 
pública ante un tribunal designado por el Consejo de Facullad de Ingenleria 
a propuesta de la SCAPA-E. Dicha tesis deberá ser enViada por el Director 
de Tesis a los miembros del tribunal y a la SCAPA-E con al menos 2 
semanas de anllcipación a su defensa El tribunal estara compuesto por al 
menos 3 Profesores o Investigadores con formación de posgrado o 
antecedentes académicos equivalentes 

7. Titulo 

Cuando el aspirallle haya completado los requlSilos del programa . la 
SCAPA-E notificara a la CAP-FING quien propondré al CFI el otorgamiento 
del titulo de "Doctor en Ingeniería de la Energía" Este diploma será firmado 

por el Decano de FING y el Rector de UDELAR 

8 , Perfil del Egresado. 

El egresado adquirir¡'¡ una formación supenor en el área Energia , que lo 
capacitará para , 

abordar nuevos temas y tecnologías con profundidad y solvenCia, 
empleando los elementos metodolÓgiCOS adquiridos en su formación. que 
le permitirá el desarrollo de investigación original y la creación de nuevo 
conocimiento cientifico y tecnológico 

abordar de manera critica la bibliografía internacIOnal actualizada en el 
tema elegido y de acompañar el desarrollo del área, debiendo alcanzar 
durante el desarrollo de sus estudios de posgrado el estado del arte en la 
espeCialidad escogida; 

Abordar los aspectos SOCiales y económicoS asoCiados a la ap~cación y 
utilizaCión de tecnologías energéticas desde una perspectiva Que incluya 
una concepción del desarrollo nacional evaluando el Impacto en distintas 
variables sociales económicas y medioambientales 

• 

ulisest
Texto escrito a máquina

ulisest
Texto escrito a máquina
Resolución del Consejo de Facultad de Ingeniería el 19/12/13Aprobado por el Consejo Directivo Central el 03/06/14Publicado en el Diario Oficial el 17/06/14

ulisest
Texto escrito a máquina

ulisest
Texto escrito a máquina

ulisest
Texto escrito a máquina


	Dist. 543.14
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17




